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1 FILA_1 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
1

El  Sanatorio presta  sus  servicios  de sa lud 
tanto ambulatorios , hospita larios  y de 
urgencias  en las  mismas  insta laciones  

donde tiene a lbergados  los  enfermos  de 
Hansen, lo que genera  cruce de ambientes  y 
potencia lmente el  riesgo de infecciones  
intrahospita larias .

Cruce de ambientes  entre 
los  a lbergados  enfermos  

de Hansen y demás  
usuarios  de los  servicios  
de sa lud del  Sanatorio

Habi l i tar y adecuar las  
insta laciones  del  Edi ficio 
carrasqui l la  para  el  tras lado de 
los  enfermos  de Hansen

Aprobación del  proyecto de 
reforzamiento estructura l  y la  

as ignación de los  recursos  por 
parte del  Minis terio de Sa lud y 
Protección Socia l .

Proyecto aprobado y financiado 1 2014/07/01 2015/01/31 31 30%

En Septiembre del 2015, la actual Gerente del Sanatorio (Dra 

Mirian Rocio Carreño) hizo gestiòn ante el Ministerio de 

Cultura, con el fin de recibir orientaciòn en cuanto a las 

remodelaciones y obras de infraestructura que se requieren 

tanto en el Albergue Don bosco (para separar el ingreso del 

àrea de urgencias) al igual que las modificaciones que se 

necesitan en el Edificio carrasquilla. La Gerente fuè atendida 

por el Asesor del Mincultura Dr. Carlos Ramiro Parra, quien 

posteriormente allegò al correo institucional del Sanatorio 

con fecha septiembre 30 del 2015, los requisitos que se deben 

cumplir como Instituciòn para autorizar las intervenciones, 

entre ellas, se requiere contratar un Arquitecto para montar 

los planos y dil igenciar los documentos para que èstos sean 

aprobados en el Mincultura para la ejecuciòn de la obra. Por 

ser el Sanatorio una entidad declarada como Patrimonio 

pùblico no hay seguridad de que haya autorizaciòn para 

l levar a cabo la obra, seria muy limitado el alcance de lo que 

se logre modificar o construir nuevo, por tanto, reunidos la 

serie de requisitos y documentos necesarios se procederà a 

radicarlos ante el Mincultura en la espera de que se emita un 

concepto favorable.  Por recursos de presupuesto, el 

Sanatorio iniciaria el levantamiento de planos en la proxima 

vigencia 2016.

2 FILA_2 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
1

El  Sanatorio presta  sus  servicios  de sa lud 
tanto ambulatorios , hospita larios  y de 
urgencias  en las  mismas  insta laciones  
donde tiene a lbergados  los  enfermos  de 

Hansen, lo que genera  cruce de ambientes  y 
potencia lmente el  riesgo de infecciones  
intrahospita larias .

Cruce de ambientes  entre 
los  a lbergados  enfermos  
de Hansen y demás  

usuarios  de los  servicios  
de sa lud del  Sanatorio

Habi l i tar y adecuar las  
insta laciones  del  Edi ficio 
carrasqui l la  para  el  tras lado de 
los  enfermos  de Hansen

Ejecución proyecto remodelación 
edi ficio Carrasqui l la

Ejecución proyecto 1 2015/02/01 2016/01/31 52 30%

Los usuarios (pacientes de Hansen) demanadaron la 

construcción de la obra del Carrasquilla, por tanto, se 

requiere permiso especial del Ministerio de Cultura,  para 

cualquier remodelación ya que por medio de la ley 1435 del 

2011 declararon patrimonio público los Sanatorios tanto de 

Contratación y Agua de Dios 

3 FILA_3 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
1

El  Sanatorio presta  sus  servicios  de sa lud 
tanto ambulatorios , hospita larios  y de 

urgencias  en las  mismas  insta laciones  
donde tiene a lbergados  los  enfermos  de 
Hansen, lo que genera  cruce de ambientes  y 
potencia lmente el  riesgo de infecciones  
intrahospita larias

Cruce de ambientes  entre 

los  a lbergados  enfermos  
de Hansen y demás  
usuarios  de los  servicios  
de sa lud del  Sanatorio

Tras lado de los  a lbergados  
enfermos  de Hansen a l  edi ficio 
carrasqui l la

Insta lación de los  enfermos  de 

Hansen a lbergados  en el  Hospita l  
Don Bosco en las  nuevas  
insta laciones  del  Edi ficio 
Carrasqui l la

Usuarios  insta lados  en el  Nuevo edi ficio 1 2016/02/01 2016/02/29 4 0%

Los Usuarios no se pueden trasladar hasta no realizar

adecuación del Edificio Carrasquilla tanto de sismo-

resistencia como adecuación de rampas y baños de acuerdo

a la normatividad que se exiige para estas instalaciones. 

4 FILA_4 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
2

El  Sanatorio de Contratación E.S.E., no cuenta  
con Manual  de Funciones  actual izado, que 
las  deta l le .de acuerdo con las  labores  que 
deben desempeñar cada uno los  
funcionarios  en las  di ferentes  áreas  que han 

s ido encargados

No rea l ización de estudio 
técnico para  la  
actual ización de la  planta  
de personal

Elaboración del  estudio técnico 

por parte del  encargado de 
Ta lento Humano, que permita  
establecer un diagnostico rea l  
de las  neces idades  del  
personal  acorde a l  mapa de 

procesos , dentro del  proceso de 
Acreditación en Sa lud.

Elaboración del  estudio técnico de 

modernización de la  planta  de 
personal  y manual  de funciones

Estudio técnico conforme a  lo 
establecido en la  ley 909 de 2004

1 2014/07/01 2015/06/30 52 100%
Resoluciòn No. 0257 de Marzo 17 de 2015                                                            

"Manual especìfico de funciones, requisitos y competencias 

laborales"

5 FILA_5 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
3

No exis te anotación a lguna en el  certi ficado 
de l ibertad y tradición de la  oficina  de 
instrumentos  públ icos  de los  inmuebles  del  
Sanatorio de Contratación en donde se 

evidencie que fueron declarados  Patrimonio 
His tórico y Cultura l  de la  Nación

No inclus ión en el  
certi ficado de l ibertad y 

tradición de la  nota  que 
muestre que el  bien fue 
declarado patrimonio 
cul tura l  e his tórico de la  
nación

Veri ficar la  inclus ión de los  
bienes  declarados  como 
patrimonio his tórico y cul tura l  

de la  nación en el  certi ficado 
de l ibertad y tradición de la  
oficina  de instrumentos  
públ icos  lo cual  debe ser 
sol ici tado por el  Minis terio de 

Cultura

Oficiar a l  Minis terio de Cultura  
para  que sol ici ten a  la  oficina  de 
instrumentos  públ icos  del  
municipio de Contratación la  
anotación de los  bienes  como 

patrimonio cul tura l  e his tórico de 
la  nación acorde a  la  ley 1435 de 
2011

Elaboración del  oficio di rigido a l  
Minis terio de Cultura

1 2014/07/01 2014/07/31 4 100%

Los bienes que figuran a nombre del Sanatorio de 

Contrataciòn y que fueron incluidos como patrimonio 

històrico y cultural de la Naciòn, son los identificados con 

los:                                                                                                                       

Folios de Matricula Inmobiliaria Numero   161-2341;    161-

2342    y    161-2344

6 FILA_6 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
4 No pago de contribución especia l  en contrato 

de obra  públ ica

Descuido a l  tipi ficar 
contrato a l  suscribi rse 
como orden de prestación 
de servicios  s iendo un 
contrato de obra.

Real izar descuento respectivo 
toda vez que se suscriba  
contratos  de obra  públ ica

Real izar respectivos  descuentos  de 

acuerdo a l  tipo de contrato.

Descuentos  rea l i zado a  los  respectivos  

pagos .
100% 2014/07/01 2014/07/01 0 100%

7 FILA_7 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
5 Manual  de procedimientos  contractuales  del  

Sanatorio de contratación desactual izado

Manual  de contratación 

desactual izado

Actual ización del  manual  de 

contratación de la  Entidad

Elaboración del  estatuto de 

contratación de la  entidad 
s iguiendo los  l ineamientos  de la  

Resolución 5185 de 2013 y 

aprobación por Junta  Directiva

Elaboración del  estatuto y sustentación 

ante la  Junta  Directiva
1 2014/04/01 2014/05/30 8 100%

Acuerdo No. 06 de Agosto 2014                                                                                                

"Por el cual se adopta el Manual de Contrataciòn del 

Sanatorio de Contrataciòn Empresa Social del Estado"

8 FILA_8 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
5 Manual  de procedimientos  contractuales  del  

Sanatorio de contratación desactual izado
Manual  de contratación 
desactual izado

Actual ización del  manual  de 
contratación de la  Entidad

Adopción del  manual  de 
contratación de la  entidad 
s iguiendo los  l ineamientos  de la  

Resolución 5185 de 2013 y 
aprobación por Junta  Directiva

Elaboración y adopción del  manual  y 
sustentación ante la  Junta  Directiva

1 2014/05/30 2014/08/31 12 100%
Acuerdo No. 06 de Agosto 2014                                                                                                

"Por el cual se adopta el Manual de Contrataciòn del 

Sanatorio de Contrataciòn Empresa Social del Estado"

9 FILA_9 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
6

Sol ici tud de antecedentes  de no 
responsabi l idad fi sca l  en procesos  de 
contratación

Exigencia  del  Certi ficado 
de responsabi l idad fi sca l

No sol ici tar el  certi ficado en los  
procesos  de contratación, en 
cuyo caso la  entidad hará  la  
veri ficación en la  pagina  web 
de la  CGR

circularizar a l  equipo asesor de 
procesos  contractuales  para  que se 
abstengan de inclui r en los  

procesos  dicho requis i to y a l  
comité eva luador se le sol ici tara  la  
veri ficación a  través  de la  pagina  
de la  CGR digi tando el  código de 
veri ficación

Circulares 2 2014/07/01 2014/07/31 4 100% Los certificados de responsabilidad fiscal se bajan 

directamente de la web

10 FILA_10 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
7

Falta de supervisión al recibo de los 

medicamentos, por lo que la Entidad corre el 

riesgo de que el' producto que no tenga 

rotación se vea en la obligación de requerir 

al proveedor para que lo restituya o darlo de 

baja del almacén, convirtiéndose en efecto 

en un gran riesgo si no está pendiente de su 

vencimiento.

Incumplimiento a las 

obligaciones de la 

supervisión

Los supervisores den 

cumplimiento estricto a  lo 

planteado en el contrato

Al recibo de los medicamentos la 

supervisión deberá hacer la 

verificación detallada  y de no 

haber cumplimiento se hará la 

respectiva devolución

Certificaciones de cumplimiento por 

parte de la supervisión de los contratos
100% 2014/07/01 2014/12/31 26 100%

La factura del Proveedor tiene incluida la fecha de 

vencimiento del producto lo cual se revisa antes de su pago. Y 

los productos que poca rotaciòn tiene se habla con 

anterioridad con el proveedor para que nos hagan el cambio 

respectivo, sin embargo no se estàn recibiendo medicamentos 

e insumos con fechas de vencimiento inferior a 12 meses.  En 

algunos casos cuando se recibe medicamentos con fechas 

inferiores a 12 meses el vto se recibe por parte del proveedor 

una carta de compromiso donde se comprometen a recibir el 

medicamento si no se ha dispensado en el tiempo mìnimo de 

consumo el cual es 90 dias como mìnimo. 

11 FILA_11 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
8

El factor de evaluación consignado en el 

contrato de frutas y verduras en el numeral 

12.2 BIENES DE ORIGEN NACIONAL (20 

puntos) de los Pliegos de Condiciones no es 

objetivo, ni cumple la finalidad de 

evaluación de los proponentes

Factor de evaluación 

subjetivo

Dentro de los procesos de 

contratación incluir factores de 

evaluación que me permitan la 

comparación y escogencia de 

las mejores propuestas

Hacer un análisis objetivo para 

incluir en los pliegos de 

condiciones criterios o factores de 

evaluación que permitan la 

escogencia de la mejor propuesta.

Pliegos de condiciones con criterios de 

evaluación pertinentes
100% 2014/07/01 2014/12/31 26 100%

Teniendo en cuenta lo preceptuado en el nuevo manual de 

contrataciòn de la entidad (anàlisis del sector), se ha 

establecido paràmetros que permitan objetividad en la 

elaboraciòn y presentaciòn de los pliegos. 

12 FILA_12 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
9

Entregas incompletas al pedido de 

medicamentos por parte del contratista en el 

contrato de suministro de medicamentos

No aplicación de clausula 

de liquidación unilateral 

del contrato por 

incumplimiento

Exigir el cumplimiento y las 

obligaciones contraídas por el 

contratista por parte de la 

supervisión

Implementar proceso de 

evaluación de proveedores con el 

fin de penalizar en futuros 

procesos de contratación a 

aquellos contratistas que han 

tenido incumplimiento 

Proceso implementado 1 2014/07/01 2014/12/31 26 100%

Se realizò evaluaciòn a proveedores implementando el 

formato para realizar proceso de evaluaciòn a proveedores: 

los cuales en virtud de los principios de publicidad y 

contradicciòn seràn remitidos para que se tomen las medidas 

pertinentes. 

13 FILA_13 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
9

Entregas incompletas al pedido de 

medicamentos por parte del contratista en el 

contrato de suministro de medicamentos

No aplicación de clausula 

de liquidación unilateral 

del contrato por 

incumplimiento

Si agotada la vía persuasiva 

para el cumplimiento del 

contrato, no cumple el 

Contratista se procederá a la 

aplicación de las clausulas 

exorbitantes garantizando el 

debido proceso

Frente a la presencia de 

incumplimiento por el contratista 

se iniciará la l iquidación 

unilateral garantizando el debido 

proceso

Liquidaciones unilaterales ejecutadas en 

los casos que aplique
100% 2014/07/01 2014/12/31 26 100%

A pesar de que en algunas ocasiones los pedidos no

fueron entregados en su totalidad, se recibió

notificación de inconvenientes por parte del contratista 

y estos se solucionaron oportunamente. De igual forma

se implementó como factor de evaluación de

proveedores la calificación obtenida en contratos

anteriores.

14 FILA_14 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
10

Falta de claridad en los requisitos que se 

exigen en una contratación directa y que se 

refieren en la certificación de idoneidad y 

experiencia del contratista

Débil revisión de los 

enunciados descritos en 

los estudios de 

oportunidad y 

conveniencia

Dar claridad en los requisitos 

exigibles y en la certificación 

de los mismos, toda vez que 

cuando se trata de contratación 

directa no hay pluralidad de 

oferentes pero la 

administración busca contratar 

con personas naturales o 

jurídicas idóneas

Mejorar la redacción de la 

certificación de idoneidad y 

experiencia en la cual no se hable 

de requisitos si no de una 

verificación de los documentos y 

de la experiencia solicitada en la 

invitación directa.

Certificaciones de idoneidad y 

experiencia ajustadas a lo definido en el 

presente plan de mejoramiento en los 

casos de contratación directa

100% 2014/07/01 2014/12/31 26 100%
Se mejoró la redacción en las certificaciones de

favorabilidad en la oferta, estableciendo que el

contratista cumple con lo solicitado en la invitación.

15 FILA_15 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
11

Falta de inclusión de la clausula de 

mantenimiento en la orden de compra No. 

141-2013

Débil revisión de la 

persona encargada de 

revisar las minutas de la 

orden de compra

En los procesos de compra de 

equipos que se lancen a partir 

de la fecha se incluirá dicha 

clausula hasta que se 

implemente el nuevo manual de 

contratación aprobado por la 

junta directiva

Incluir la clausula de 

mantenimiento en la compra de 

bienes que aplique

Contratos de adquisición de bienes con 

la clausula de mantenimiento incluida 

hasta la aprobación del nuevo manual 

de contratación

100% 2014/07/01 2014/12/31 26 100%

Ademàs del mantenimiento de equipos, se està exigiendo 

pòliza de garantia de calidad  y correcto funcionamiento de 

los bienes. Aunado a lo anterior, carta de garantìa de los 

bienes. 

16 FILA_16 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
12

Inclusión del encargado de la oficina de 

control interno como integrante del comité 

de evaluación en un concurso de méritos

Funcionario encargado de 

control interno como 

integrante del comité 

evaluador

Incluir en el comité de 

evaluación al encargado de la 

oficina de control interno con 

voz pero sin voto

Resoluciones de conformación del 

comité de adquisiciones y 

suministros, en la que se 

demuestra que el encargado de 

control interno siempre ha 

participado como invitado con voz 

pero sin voto

Resoluciones de conformación del 

comité de evaluaciones de propuestas
100% 2014/07/01 2014/12/31 26 100%

Resoluciòn 833 de Octubre 2014                                                              

" Por la cual se conforma el Comitè de apoyo a la Actividad 

contractual del Sanatorio de Contrataciòn E.S.E."

17 FILA_17 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
13 Aceptación de glosas por parte del Sanatorio

Aceptación de glosas por 

parametrizaciones, 

recobros y verificación 

medica

Realizar las respectivas 

parametrizaciones y pre 

auditorias medicas y 

administrativas a la 

facturación previo a su 

remisión a las EPS 

Continuar con la parametrización 

de medicamentos por sistemas y 

farmacia.

Verificación de parametrizaciones 100% 2014/07/01 2014/12/31 26 100% Se continua realizando pre-auditoria mèdica y administrativa 

(con base en los soportes exigidos en la normatividad vigente) 

18 FILA_18 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
13 Aceptación de glosas por parte del Sanatorio

Aceptación de glosas por 

parametrizaciones, 

recobros y verificación 

medica

Realizar las respectivas 

parametrizaciones y pre 

auditorías medicas y 

administrativas a la 

facturación previo a su 

remisión a las EPS

Continuar con las pre auditorias a 

la facturación realizada

Realización de pre auditorías a la 

facturación
100% 2014/07/01 2014/12/31 26 100%

19 FILA_19 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
14

Falta de provisión de la totalidad de la 

cartera de las EPS en liquidación y 

reclasificación como deudas de difícil  cobro

Cartera de difícil  cobro no 

provisionada en su 

totalidad

Modificación del acto 

administrativo donde se 

establece el reglamento interno 

de cartera

Modificar la Resolución 0986 del 

31 de diciembre de 2010
Resolución modificada 1 2014/07/01 2014/08/31 8 100%

Resoluciòn 616 del 2014                                                                                  

"Por medio de la cual se modifica el Reglamento Interno de 

cartera"

20 FILA_20 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
15

Falta de devolución de subsidios de 

tratamiento de enfermos de Hansen 

fallecidos al Tesoro Nacional.

No devolución de 

subsidios de beneficiarios 

fallecidos

Solicitar concepto al Ministerio 

de Hacienda y Crédito Publico 

sobre los subsidios de 

tratamiento de enfermos de 

Hansen devueltos por 

beneficiarios fallecidos 

Concepto den MHCP sobre 

subsidios de beneficiarios 

fallecidos

Concepto del MHCP 1 2014/07/01 2014/08/31 8 100%

El Ministerio de Hacienda y Crèdito Pùblico diò respuesta el 

27 de mayo del 2014 bajo el nùmero de radicaciòn 2-2014-

019141                                                                        El Ministerio 

señala que dichos recursos pueden ser consignados a la 

Direcciòn del Tesoro Nacional como Acreedores Varios 

sujetos a devoluciòn, los cuales pueden ser solicitados 

nuevamente por su entidad ante esta Direcciòn, con sujeciòn 

al procedimiento establecido para tal fin.

21 FILA_21 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
16 Falta de identificación de recaudos 

clasificados como a favor de terceros

No se tienen debidamente 

identificadas las 

consignaciones realizadas 

al Sanatorio por diferentes 

conceptos

Verificar continuamente los 

extractos bancarios para la 

identificación de los recaudos, 

oficiando a las entidades 

financieras la procedencia de 

dichas consignaciones

Identificación de recaudos a 

nombre del Sanatorio de 

Contratación

Identificación de los recaudos 100% 2014/07/01 2014/12/31 26 100%

Se viene solicitando a loa bancos para la identificaciòn de los 

recaudos y a la fecha esta informaciòn se està suministrando 

de forma oportuna

22 FILA_22 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
17

Falta de software que integre los diferentes 

módulos tanto financieros como de historias 

clínicas en la institución

Falta de integración en el 

software de la institución

Adquisición de un software que 

sea de apoyo a la gestión y que 

permita la integración de las 

diferentes áreas asistenciales 

(historias clínicas) y 

administrativas generando 

información oportuna, veraz, 

que sea una herramienta que 

apoye a la gestión en la 

generación de los informes 

dirigidos a las partes 

interesadas. 

Contratación, instalación e 

implementación del software 

integrado

Adquisición del software integrado 1 2014/07/01 2015/06/30 52 100%

"Se adquiriò un Software para la implementaciòn e 

integraciòn de los mòdulos financiero, cartera, historias 

clìnicas, citas mèdicas, laboratorio, farmacia, facturaciòn, 

caja, estadistica, inventarios y activos fi jos, nòmina de 

empleados y nòmina de subsidios de Lepra del Sanatorio de 

Contrataciòn E.S.E"

23 FILA_23 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL

PLAN DE MEJORAMIENTO
1002100

La Administración del Sanatorio no ejecutó 

el programa proyectado en el Plan de Acción 

Vigencia 2007, relacionado con la 

Investigación en Enfermedad de Hansen, 

incumpliendo así con la realización de las 

cuatro actividades, los indicadores 

institucionales y el objetivo sectorial del 

Ministerio de la Protección.

Negligencia por parte del

área responsable

Establecer grupo de

Investigación en la Enfermedad

de Hansen que genere

productos de Investigación

Realizar convenio

interadministrativo con entidad

experta en investigación que

brinde asesoría a la institución

para la conformación de grupo de

investigación y la generación de

producto de investigación

Convenio firmado 1 2010/09/26 2011/09/25 52 100%

Durante la vigencia 2015 se realizaron dos convenios:

1) Mediante Resolución No. 2906 de Agosto 6 del 2015, el

Ministerio de Salud y Protecciòn Social asignò recursos al

Sanatorio de Contrataciòn cuya destinaciòn especifica es

para garantizar la eficiente operaciòn y gestiòn del

programa nacional de lepra en los dptos de Atlàntico,

Bolivar, Cesar, Santander, Nte de Santander y Distrito

capital de Cartagena donde se brindò conocimiento y

desarrollò habilidades en el personal de salud para la

prevención, el diagnostico, el tratamiento y rehabilitación

de pacientes con lepra. 2)

Mediante Resoluciòn No. 2054 de Junio 2015 emanado de

la Gobernaciòn de Boyacà, se ordenò celebrar un contrato

inter-administrativo con el Sanatorio de Contrataciòn para

el Fortalecimiento de la capacidad tècnica y operativa de

los programas de tuberculosis y lepra en el Dpto de

Boyacà" mediante el cual se logrò socializar la godificar o

construir nuevo, por tanto, reunidos la serie de requisitos y

documentos necesarios se procederà a radicarlos ante el

Mincultura en l

24 FILA_24 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL

PLAN DE MEJORAMIENTO
1002100

La Administración del Sanatorio no ejecutó 

el programa proyectado en el Plan de Acción 

Vigencia 2007, relacionado con la 

Investigación en Enfermedad de Hansen, 

incumpliendo así con la realización de las 

cuatro actividades, los indicadores 

institucionales y el objetivo sectorial del 

Ministerio de la Protección.

Negligencia por parte del

área responsable

Establecer grupo de

Investigación en la Enfermedad

de Hansen que genere

productos de Investigación

Brindar capacitación especifica al

grupo de investigación en la

enfermedad de Hansen

Registro de capacitación brindada 1 2010/10/01 2011/09/23 51 100%

25 FILA_25 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL
PLAN DE MEJORAMIENTO

1002100

La Administración del Sanatorio no ejecutó 

el programa proyectado en el Plan de Acción 

Vigencia 2007, relacionado con la 

Investigación en Enfermedad de Hansen, 

incumpliendo así con la realización de las 

cuatro actividades, los indicadores 

institucionales y el objetivo sectorial del 

Ministerio de la Protección.

Negligencia por parte del

área responsable

Establecer grupo de

Investigación en la Enfermedad

de Hansen que genere

productos de Investigación

Generar producto de investigación

en la enfermedad de Hansen
Producto de investigación publicado 1 2010/09/26 2011/09/25 52 100%



26 FILA_26 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL
PLAN DE MEJORAMIENTO

1201002

Se presenta deficiencias en la aplicación del  

numeral 3 del Artículo tercero del  Decreto 

1011 de 2006, respecto a la Seguridad 

determinada en  el SOGCS del SGSSS en 

concordancia con lo establecido en el Literal 

a del Artículo Primero de la Resolución 1043 

de 2006. Por existe cruce de ambientes entre 

hospitalización y Urgencias y el área donde 

se albergan los enfermos de Hansen

En razón a que la entidad

no ha realizado gestiones

efectivas que permita la

separación de los dos

ambientes.

Solicitar concepto al Ministerio

de la Protección social y A la

Secretaria de Salud de

Santander sobre el edificio

Carrasquilla que permitan el

traslado de los enfermos de

Hansen evitando el cruce de

ambientes que actualmente

existe.

 Realizar estudios de sismo 

resistencia de la infraestructura de 

los tres ambientes descritos 

(urgencias, albergue y 

hospitalizaciòn)

Una autoevaluación 1 2010/10/01 2010/12/31 13 0%

El 21 de Sept del 2015, la actual Gerente de la Instituciòn 

radicò derecho de peticiòn mediante radicado No. 

20150154356 ante la Gobernaciòn de Sder dirigido al Sr. 

Gobernador Richard Aguilar y a la Secretaria de Salud Dra 

Alix Porras Chacon solicitando los estudios de vulnerabilidad 

Sismica para el Sanatorio de Contrataciòn.  La Gobernaciòn 

diò respuesta mediante radicado No. 20150156258 de Sept 23 

del 2015, firmado por la Directora de Planeaciòn y 

Mejoramiento en Salud Dra Olga Lucia Montero quien informa 

que el Dpto ha presentado y l levado a cabo el proceso de 

viabilidad tècnica del proyecto denominado "ESTUDIO 

SISMICO Y ESTRUCTURAL EN SEIS (6) IPS PUBLICAS DEL DPTO DE 

SDER", dentro de las sies IPS se encuentra el Sanatorio de 

Contrataciòn proyecto el cual cuenta con recursos enviados 

por el MinSalud  y el Municipio de Contrataciòn, los cuales, 

no cubren con la totalidad de la inversiòn destinada para el 

Sanatorio de Contrataciòn la que asciende a $78.971.833 por 

lo anterior se hizo necesario un aporte del Dpto de Sder por 

valor de $53.623.754  por esta razòn fuè necesario esperar la 

asignaciòn de recursos pertenecientes a la presente vigencia 

para continuar con el proceso.

27 FILA_27 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL
PLAN DE MEJORAMIENTO

1201002

Se presenta deficiencias en la aplicación del  

numeral 3 del Artículo tercero del  Decreto 

1011 de 2006, respecto a la Seguridad 

determinada en  el SOGCS del SGSSS en 

concordancia con lo establecido en el Literal 

a del Artículo Primero de la Resolución 1043 

de 2006. Por existe cruce de ambientes entre 

hospitalización y Urgencias y el área donde 

se albergan los enfermos de Hansen

En razón a que la entidad

no ha realizado gestiones

efectivas que permita la

separación de los dos

ambientes.

Solicitar concepto al Ministerio

de la Protección social y A la

Secretaria de Salud de

Santander sobre el edificio

Carrasquilla que permitan el

traslado de los enfermos de

Hansen evitando el cruce de

ambientes que actualmente

existe.

Solicitar concepto al Ministerio de

la Protección social y a la

Secretaria de Salud de Santander

sobre el edificio Carrasquilla que

permitan el traslado de los

enfermos de Hansen evitando el

cruce de ambientes que

actualmente existe.

Un concepto de visita del MPS en el área 1 2010/09/23 2010/11/04 6 0%

La Contra loría Genera l de la Repúbl ica ha aplazado la vis i ta

programada desde octubre 2014 y posteriormente para febrero
2015 donde se anal izaria el informe técnico No. 1870 dentro
del  proceso de responsabi l idad fi sca l  

28 FILA_28 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL
PLAN DE MEJORAMIENTO

1201002

Se presenta deficiencias en la aplicación del  

numeral 3 del Artículo tercero del  Decreto 

1011 de 2006, respecto a la Seguridad 

determinada en  el SOGCS del SGSSS en 

concordancia con lo establecido en el Literal 

a del Artículo Primero de la Resolución 1043 

de 2006. Por existe cruce de ambientes entre 

hospitalización y Urgencias y el área donde 

se albergan los enfermos de Hansen

En razón a que la entidad

no ha realizado gestiones

efectivas que permita la

separación de los dos

ambientes.

Solicitar concepto al Ministerio

de la Protección social y a la

Secretaria de Salud de

Santander sobre el edificio

Carrasquilla que permitan el

traslado de los enfermos de

Hansen evitando el cruce de

ambientes que actualmente

existe.

Realizar las gestiones que

conlleven a la remodelación de

dicho edificio con el apoyo del

MPS

Gestiones realizadas 1 2010/09/26 2011/07/03 40 0%

Los usuarios (pacientes de Hansen) demanadaron la 

construcción de la obra del Carrasquilla, por tanto, se 

requiere permiso especial del Ministerio de Cultura,  para 

cualquier remodelación ya que por medio de la ley 1435 del 

2011 declararon patrimonio público los Sanatorios tanto de 

Contratación y Agua de Dios.  Sinembargo en el segundo 

semestre del 2015 la actul Gerente (e) Dra Mirian Rocio 

Carreño y el Ing Oscar Gòmez (Encargado de Planeaciòn) han 

realizado acercamientos con funcionarios del Min Cultura 

donde se ha concluido que el proyecto de adecuaciòn de 

rampas, circulaciones y algunos baños del edif Carrasquilla 

se deben corregir, al igual, el proyecto de reforzamiento 

estructural simso resistente del edificio se debe actualizar en 

cuanto al presupuesto de obra. Para ello se ha proyectado 

contratar a un Ing Civil  y Arquitecto (en la vigencia 2016) para 

efectuar las correcciones a los proyectos quienes seràn los 

encargados de presentarlos y radicarlos y dar respuesta a las 

inquietudes que la direcciòn de Patrimonio formule sobre los 

mismos. 

29 FILA_29 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL
PLAN DE MEJORAMIENTO

2202001

Programa SIIGO. Debilidades en el 

cumplimiento de la clausula primera del 

Contrato Nº 8 de diciembre del 2007,  pues 

se evidencia que a la fecha  no se está 

obteniendo beneficio del programa SIIGO, en 

razón a que a 31 de diciembre de 2009 no ha 

finalizado su implementación, dificultando 

la generación de los informes financieros, 

debiéndose util izar el anterior aplicativo 

denominado GBS

 Hecho que se presenta por 

falta de planeación,

supervisión y compromiso

por parte de los

funcionarios que

intervienen en el proceso.

Establecer los inconvenientes

que impiden lograr la

implementación definitiva del

software SIIGO, en reunión

conjunta entre el proveedor del

Software y cada uno de los

usuarios del sistema

*Verificar las falencias que tiene el 

software SIIGO con cada uno de

los funcionarios que intervienen

en los diferentes procesos.

Un acta donde se especifiquen las 

falencias que presenta el software SIIGO 

en cada uno de sus módulos.

1 2010/11/08 2010/11/29 3 100%

30 FILA_30 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL

PLAN DE MEJORAMIENTO
2202001

Programa SIIGO. Debilidades en el 

cumplimiento de la clausula primera del 

Contrato Nº 8 de diciembre del 2007,  pues 

se evidencia que a la fecha  no se está 

obteniendo beneficio del programa SIIGO, en 

razón a que a 31 de diciembre de 2009 no ha 

finalizado su implementación, dificultando 

la generación de los informes financieros, 

debiéndose util izar el anterior aplicativo 

denominado GBS

Hecho que se presenta
por fa l ta de planeación,
supervis ión y compromiso

por parte de los
funcionarios que
intervienen en el  proceso.

Establecer los inconvenientes

que impiden lograr la
implementación defini tiva del
software SIIGO, en reunión
conjunta entre el proveedor del
Software y cada uno de los

usuarios  del  s i s tema

*Establecer un cronograma de
acciones conjuntas Sanatorio-

Informática y gestión, que permita
la implementación defini tiva del
software SIIGO 

Cronograma elaborado y concertado 1 2010/11/08 2010/12/27 7 100%

31 FILA_31 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL
PLAN DE MEJORAMIENTO

2202001

Programa SIIGO. Debilidades en el 

cumplimiento de la clausula primera del 

Contrato Nº 8 de diciembre del 2007,  pues 

se evidencia que a la fecha  no se está 

obteniendo beneficio del programa SIIGO, en 

razón a que a 31 de diciembre de 2009 no ha 

finalizado su implementación, dificultando 

la generación de los informes financieros, 

debiéndose util izar el anterior aplicativo 

denominado GBS

Hecho que se presenta
por fa l ta de planeación,

supervis ión y compromiso
por parte de los
funcionarios que
intervienen en el  proceso.

Adelantar el  proceso de regis tro 
de información de los módulos
de nómina, inventarios , cartera ,
tesorería , activos fi jos ,

presupuesto y contabi l idad

Regis trar la información de los
módulos de nómina, inventarios ,
cartera , tesorería , activos fi jos ,
presupuesto y contabi l idad

correspondiente a  la  vigencia  2010.

Regis tros  contables  y presupuesta les 100% 2010/09/23 2011/09/22 52 100%

32 FILA_32 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL

PLAN DE MEJORAMIENTO
2202001

Programa SIIGO. Debilidades en el 

cumplimiento de la clausula primera del 

Contrato Nº 8 de diciembre del 2007,  pues 

se evidencia que a la fecha  no se está 

obteniendo beneficio del programa SIIGO, en 

razón a que a 31 de diciembre de 2009 no ha 

finalizado su implementación, dificultando 

la generación de los informes financieros, 

debiéndose util izar el anterior aplicativo 

denominado GBS

Hecho que se presenta
por fa l ta de planeación,
supervis ión y compromiso

por parte de los
funcionarios que
intervienen en el  proceso.

Adelantar el  proceso de regis tro 
de información de los módulos
de nómina, inventarios , cartera ,
tesorería , activos fi jos ,

presupuesto y contabi l idad

Regis trar la información de los
módulos de nómina, inventarios ,
cartera , tesorería , activos fi jos ,
presupuesto y contabi l idad

correspondiente a  la  vigencia  2010.

Regis tros  contables  y presupuesta les 100% 2010/09/23 2011/09/22 52 100%

33 FILA_33 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL
PLAN DE MEJORAMIENTO

2202001

Programa SIIGO. Debilidades en el 

cumplimiento de la clausula primera del 

Contrato Nº 8 de diciembre del 2007,  pues 

se evidencia que a la fecha  no se está 

obteniendo beneficio del programa SIIGO, en 

razón a que a 31 de diciembre de 2009 no ha 

finalizado su implementación, dificultando 

la generación de los informes financieros, 

debiéndose util izar el anterior aplicativo 

denominado GBS

Hecho que se presenta
por fa l ta de planeación,

supervis ión y compromiso
por parte de los
funcionarios que

intervienen en el  proceso.

Veri ficar la integración de los
módulos  del  Software SIIGO

Confrontar la información

regis trada en cada uno de los
módulos con los l ibros auxi l iares
de contabi l idad

Regis tros  contables 100% 2010/09/23 2011/09/22 52 100%

34 FILA_34 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL
PLAN DE MEJORAMIENTO

1603002

DEFICIENCIAS DE INFRAESTRUCTURA  El 

edificio donde actualmente funciona el 

albergue de enfermos de Hansen varones 

Don Bosco y la IPS del Sanatorio de 

Contratación E.S.E y la sede administrativa, 

presentan serios problemas de 

infraestructura como asentamientos en 

algunos sitios, ruptura de la mampostería, 

deficiencias en las unidades sanitarias, 

redes hidráulicas y eléctricas

Debido a la fa l ta de un
mantenimiento preventivo
y correctivo

Real izar el estudio de Sismo -
res is tencia para tomar

decis iones en cuanto a la
remodelaciòn de la

infraestructura del sector en
menciòn

Gestionar el proceso contractual

para real izar el estudio de Sismo -
Res is tencia de la edi ficaciòn
donde funciona el Sanatorio de

Contrataciòn Sder

Gestionar el  proceso contractual  100% 2011/08/01 2013/07/30 104 0%

35 FILA_35 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL

PLAN DE MEJORAMIENTO
1603002

DEFICIENCIAS DE INFRAESTRUCTURA  El 

edificio donde actualmente funciona el 

albergue de enfermos de Hansen varones 

Don Bosco y la IPS del Sanatorio de 

Contratación E.S.E y la sede administrativa, 

presentan serios problemas de 

infraestructura como asentamientos en 

algunos sitios, ruptura de la mampostería, 

deficiencias en las unidades sanitarias, 

redes hidráulicas y eléctricas

Debido a la fa l ta de un

mantenimiento preventivo
y correctivo

Gestionar ante la Secretaria de
Salud de Santander para que
cumpla con los estudios de

s ismo res is tencia , toda vez que
recibieron los  recursos  desde el  

año 2005

Real izar las gestiones tendientes
a que la Secretaria de Salud de
Santander real ice los estudios de

s ismo res is tencia o procurar la
recuperación de los recursos

aportados por el Sanatorio para
dicho estudio

Real ización de estudio de s ismo 

res is tencia  o recuperación de los  
recursos  presentado

100% 2011/08/01 2013/07/30 104 0%

36 FILA_36 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL
PLAN DE MEJORAMIENTO

1603002

DEFICIENCIAS DE INFRAESTRUCTURA  El 

edificio donde actualmente funciona el 

albergue de enfermos de Hansen varones 

Don Bosco y la IPS del Sanatorio de 

Contratación E.S.E y la sede administrativa, 

presentan serios problemas de 

infraestructura como asentamientos en 

algunos sitios, ruptura de la mampostería, 

deficiencias en las unidades sanitarias, 

redes hidráulicas y eléctricas

Debido a la fa l ta de un
mantenimiento preventivo
y correctivo.

Gestionar a l ternativas de fondo

que permitan subsanar los
problemas de infraestructura,
cumpl iendo con los estándares

de habi l i tación

Presentar proyecto de invers ión
ante el Minis terio de la Protección

Socia l  o ente gubernamental  con el  
fin de gestionar los recursos
necesarios que permitan una

reforma a la infraestructura del
Sanatorio de Contratación E.S.E

Proyecto presentado 100% 2011/08/01 2013/07/30 104 0%

En Septiembre del 2015, la actual Gerente del Sanatorio (Dra 

Mirian Rocio Carreño) hizo gestiòn ante el Ministerio de 

Cultura, con el fin de recibir orientaciòn en cuanto a las 

remodelaciones y obras de infraestructura que se requieren 

tanto en el Albergue Don bosco (para separar el ingreso del 

àrea de urgencias) al igual que las modificaciones que se 

necesitan en el Edificio carrasquilla. La Gerente fuè atendida 

por el Asesor del Mincultura Dr. Carlos Ramiro Parra, quien 

posteriormente allegò al correo institucional del Sanatorio 

con fecha septiembre 30 del 2015, los requisitos que se deben 

cumplir como Instituciòn para autorizar las intervenciones, 

entre ellas, se requiere contratar un Arquitecto para montar 

los planos y dil igenciar los documentos para que èstos sean 

aprobados en el Mincultura para la ejecuciòn de la obra. Por 

ser el Sanatorio una entidad declarada como Patrimonio 

pùblico no hay seguridad de que haya autorizaciòn para 

l levar a cabo la obra, seria muy limitado el alcance de lo que 

se logre modificar o construir nuevo, por tanto, reunidos la 

serie de requisitos y documentos necesarios se procederà a 

radicarlos ante el Mincultura en la espera de que se emita un 

concepto favorable.  Por recursos de presupuesto, el 

Sanatorio iniciaria el levantamiento de planos en la proxima 

vigencia 2016.

37 FILA_37 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL
PLAN DE MEJORAMIENTO

1601004

Inventario Propiedad Planta y Equipo El 

numeral 3.1 de la Resolución 357 de 2008, 

que trata de la depuración contable 

permanente y sostenibil idad, criterio que  no 

se aplica por la entidad toda vez que no se 

tiene el inventario valorizado en forma 

individual y depurado, ni se ha realizado un 

inventario físico que permita establecer el 

estado de los bienes. 

Debido a fa l ta de
procedimientos efectivos ,

debi l idades de control
interno contable y a
deficiencias  

adminis trativas .

Real izar conteo fís ico de la

propiedad planta y equipo de
la insti tución, donde se puedan

establecer de manera  defini tiva  
los bienes de la entidad y del
mismo modo ajustar la

depreciación según lo
establece el plan de

contabi l idad publ ica .

* Veri ficación fís ica de la

propiedad planta y equipo de la
insti tución, a justándolo a l plan de
cuentas  por código y ubicación.

Real ización del  inventario fís ico de la  
planta  y equipo de la  insti tución

100% 2011/08/01 2011/12/26 21 100% Durante las vigencias 2014 y 2015 se realiza inventario fìsico 

de todos los bienes con corte a Junio 30 y Dic 31 de cada año

38 FILA_38 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL

PLAN DE MEJORAMIENTO
1601004

Inventario Propiedad Planta y Equipo El 

numeral 3.1 de la Resolución 357 de 2008, 

que trata de la depuración contable 

permanente y sostenibil idad, criterio que  no 

se aplica por la entidad toda vez que no se 

tiene el inventario valorizado en forma 

individual y depurado, ni se ha realizado un 

inventario físico que permita establecer el 

estado de los bienes. 

Debido a fa l ta de
procedimientos efectivos ,
debi l idades de control

interno contable y a
deficiencias  
adminis trativas .

Real izar conteo fís ico de la
propiedad planta y equipo de

la insti tución, donde se puedan
establecer de manera  defini tiva  
los bienes de la entidad y del
mismo modo ajustar la

depreciación según lo
establece el plan de
contabi l idad publ ica .

* Informar a l Comité de
Sostenibi l idad Contable, sobre los
a justes a real izar en la

contabi l idad de propiedad planta  y 
equipo de la insti tución de
acuerdo a l  conteo fís ico veri ficado.

Inventario fís ico va lorizado y 

contabi l i zado.
100% 2011/08/01 2012/01/30 26 100%

Se ajustó la propiedad planta y equipo de acuerdo al

conteo físico realizado tanto en contabilidad como en

el inventario.

39 FILA_39 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL
PLAN DE MEJORAMIENTO

1604002

La ESE reconoce a 31/12/10 en la Subcuenta 

1605 9 lotes de terrenos por $529.2 millones 

y en la subcuenta 1640  $797.8 millones, 

terrenos que fueron cedidos a título gratuito 

por MinProtección de ellos no se han 

registrado 4 predios en Instrumentos 

Públicos municipal, el predio Casa Reten del 

Rio se encuentra registrado en contabilidad 

pero no fue cedido en la mencionada 

resolución

Si tuación originada por
deficiencias  

adminis trativas , contables
y de Sis tema de Control

Interno.

Real izar la respectiva
desagregación de los terrenos y

las edi ficaciones de acuerdo a
los regis tros en Catastro y la

tesorería  municipa l .

* Veri ficar los inmuebles ,
rea l i zando la desagregación de los

terrenos y las construcciones ,
según los regis tros de catastro y

tesorería  municipa l .

Real izar inventario fís ico de terrenos  y 
edi ficaciones  de la  insti tución

100% 2011/08/01 2011/12/26 21 100% Se realizò la desagregaciòn de los terrenos en conjunto con el 

IGAC y la oficina de Instrumentos pùblicos del Municipio. 

40 FILA_40 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL
PLAN DE MEJORAMIENTO

1604002

La ESE reconoce a 31/12/10 en la Subcuenta 

1605 9 lotes de terrenos por $529.2 millones 

y en la subcuenta 1640  $797.8 millones, 

terrenos que fueron cedidos a título gratuito 

por MinProtección de ellos no se han 

registrado 4 predios en Instrumentos 

Públicos municipal, el predio Casa Reten del 

Rio se encuentra registrado en contabilidad 

pero no fue cedido en la mencionada 

resolución

Si tuación originada por
deficiencias  
adminis trativas , contables
y de Sis tema de Control
Interno.

Real izar la respectiva
desagregación de los terrenos y
las edi ficaciones de acuerdo a
los regis tros en Catastro y la
tesorería  municipa l .

* Establecer una comparación

entre los bienes regis trados en
catastro y la tesorería municipa l y
la donación real izada por el
Minis terio de la Protección Socia l ,
de acuerdo a la Resolución 998 de

2003.

Individual izar las  escri turas  públ icas  de 

los  bienes  inmuebles , de acuerdo a  lo 
regis trado en catastro y la  tesorería  

municipa l .

0% 2011/08/01 2013/07/30 104 100%

Se realizaron tramites ante el IGAC, a fin unificar los

criterios tanto en esa institución y en la tesorería

municipal, para lo cual se expidieron las respectivas

resoluciones de englobe de los bienes.

41 FILA_41 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL
PLAN DE MEJORAMIENTO

1604002

La ESE reconoce a 31/12/10 en la Subcuenta 

1605 9 lotes de terrenos por $529.2 millones 

y en la subcuenta 1640  $797.8 millones, 

terrenos que fueron cedidos a título gratuito 

por MinProtección de ellos no se han 

registrado 4 predios en Instrumentos 

Públicos municipal, el predio Casa Reten del 

Rio se encuentra registrado en contabilidad 

pero no fue cedido en la mencionada 

resolución

Si tuación originada por
deficiencias  
adminis trativas , contables

y de Sis tema de Control
Interno.

Real izar la respectiva
desagregación de los terrenos y
las edi ficaciones de acuerdo a

los regis tros en Catastro y la
tesorería  municipa l .

* Informar a l Comité de
sostenibi l idad contable sobre los

a justes a real izar a los bienes
inmuebles de la insti tución, con el
fin de inclui rlos   en la  contabi l idad 

de la  ESE.

Ajuste contable de Inventarios  de los  

bienes  inmuebles  de acuerdo a  lo 
regis trado en catastro y la  tesorería  
municipa l .

100% 2011/08/01 2011/12/26 21 100%

42 FILA_42 2 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
1604100

Equipo de Transporte En la  subcuenta  1675 
Equipo de transporte y tracción con sa ldo a  

31 de diciembre de $308.9 mi l lones , se 
refleja  un mayor va lor regis trado en 

contabi l idad de $50.7 mi l lones , di ferencia  
establecida  de la  veri ficación rea l izada 
entre contabi l idad y los  soportes  del  

inventario de vehículos .

Si tuación originada por
deficiencias  

adminis trativas y de
control  interno.

* Veri ficar el equipo de
transporte de acuerdo a las

tarjetas de propiedad que
posee la  insti tución 

* Veri ficar fís icamente el equipo

de transporte  del  Sanatorio.

Real izar inventario fís ico de los  equipos  

de transporte de la  entidad
100% 2011/08/01 2011/12/26 21 100% Se realizaron las respectivas actualizaciones y ajustes

correspondientes en materia contable y de archivo 

43 FILA_43 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL
PLAN DE MEJORAMIENTO

1604100

Equipo de Transporte En la  subcuenta  1675 

Equipo de transporte y tracción con sa ldo a  
31 de diciembre de $308.9 mi l lones , se 
refleja  un mayor va lor regis trado en 
contabi l idad de $50.7 mi l lones , di ferencia  
establecida  de la  veri ficación rea l izada 

entre contabi l idad y los  soportes  del  
inventario de vehículos .

Si tuación originada por
deficiencias  
adminis trativas y de
control  interno.

* Veri ficar el equipo de
transporte de acuerdo a las
tarjetas de propiedad que
posee la  insti tución 

* Informar a l Comité de
Sostenibi l idad Contable, sobre los
a justes a real izar en la
contabi l idad de la  entidad.

Ajustes  contables  de  Inventario del  
equipo de transporte  de acuerdo a  las  

tarjetas  de propiedad exis tentes .

100% 2011/08/01 2012/01/30 26 100% Efectuado los respectivos ajustes contables

44 FILA_44 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL

PLAN DE MEJORAMIENTO
1804004

Depreciación Acumulada El  Manual  de 
Procedimientos  del  Régimen de Contabi l idad 
Públ ica , establecido en la  Resolución 356 de 
2007,  establece que la  depreciación se 

deben ca lcular para  cada activo 
individualmente cons iderado; en razón a  
que el  Sanatorio de Contratación ESE, 
determina la  depreciación en forma global

Si tuación originada por
deficiencias contables y

de Sis tema de Control
Interno.

Ajustar la depreciación de

acuerdo a la real idad de la
propiedad planta y equipo
exis tente y debidamente

regis trada en contabi l idad.

* Determinar el monto de la
depreciación de acuerdo a los
activos  rea lmente regis trados

*Real izar el  respectivo a juste contable 

de acuerdo a  los  activos  regis trados .
100% 2011/08/01 2012/01/30 26 100% La depreciación se ajustó de acuerdo a la realidad de

los bienes que posee la Entidad

45 FILA_45 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL
PLAN DE MEJORAMIENTO

1704005

Pago Intereses El  Sanatorio de Contratación no 
incluyó tuvo en cuenta  dentro de sus  
l iquidaciones  de aportes  de los  años  2005 a l  
2008 lo correspondiente a  indemnización por 
vacaciones  por un monto de   $4.6 mi l lones , 

lo que originó el  pago de intereses  de mora 
por la  suma de $5.7 mi l lones , a l  Insti tuto 
Colombiano de Bienestar fami l iar, 

Debido a deficiencias
adminis trativas y de
control interno,
generándose un presunto

detrimento patrimonia l
por esta  cuantía

A parti r de la vis i ta real izada
por el ICBF en el año 2009, se
l iquidan los parafisca les ,
tomando las bases que este
determinó

* Liquidar los Parafisca les de
acuerdo a  la  normatividad

Parafisca les  l iquidados  de acuerdo a  la  
normatividad

100% 2011/07/25 2012/07/23 52 100%

A la fecha se viene regristrando y pagando los aportes

parafiscales de acuerdo a lo establecido en la norma

teniendo en cuenta los parametros y bases de

liquidación. 

46 FILA_46 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL
PLAN DE MEJORAMIENTO

1404004

Edificio Carrasquilla En la  obra  ejecutada 

mediante contrato No. 001-2007, el  07 de 
mayo de 2008, cuyo objeto fue la  
Optimización de la  planta  fís ica  – Sede 
Carrasqui l la , se construyeron rampas  con 
porcentajes  de incl inación superiores  a l  

permitido, en donde se a lbergarían los  
enfermos  de lepra; debido a  deficiencias  en 
el   diseño de la  obra, supervis ión e 
interventoría , 

Si tuación que afectó la
funcionabi l idad de la

obra; lo que va a conl levar
la adecuación de las
rampas con la
consecuente invers ión de
recursos adicionales , en

detrimento del patrimonio
públ ico de la  entidad. 

Real izar las adecuaciones

necesarias , en las rampas y
s i tios que las requieran, s in
incurri r en gastos onerosos ,
para superar las deficiencias
de la obra inicia lmente

real izada

Adecuación del Edi ficio
Carrasqui l la

Edi ficio Carrasqui l la  habi l i tado 100% 2011/08/01 2013/07/30 104 30%

Los usuarios (pacientes de Hansen) demanadaron la 

construcción de la obra del Carrasquilla, por tanto, se 

requiere permiso especial del Ministerio de Cultura,  para 

cualquier remodelación ya que por medio de la ley 1435 del 

2011 declararon patrimonio público los Sanatorios tanto de 

Contratación y Agua de Dios.  Sinembargo en el segundo 

semestre del 2015 la actul Gerente (e) Dra Mirian Rocio 

Carreño y el Ing Oscar Gòmez (Encargado de Planeaciòn) han 

realizado acercamientos con funcionarios del Min Cultura 

donde se ha concluido que el proyecto de adecuaciòn de 

rampas, circulaciones y algunos baños del edif Carrasquilla 

se deben corregir, al igual, el proyecto de reforzamiento 

estructural simso resistente del edificio se debe actualizar en 

cuanto al presupuesto de obra. Para ello se ha proyectado 

contratar a un Ing Civil  y Arquitecto (en la vigencia 2016) para 

efectuar las correcciones a los proyectos quienes seràn los 

encargados de presentarlos y radicarlos y dar respuesta a las 

inquietudes que la direcciòn de Patrimonio formule sobre los 

mismos. 

El 21 de Sept del 2015, la actual Gerente de la Instituciòn 

radicò derecho de peticiòn mediante radicado No. 

20150154356 ante la Gobernaciòn de Sder dirigido al Sr. 

Gobernador Richard Aguilar y a la Secretaria de Salud Dra 

Alix Porras Chacon solicitando los estudios de vulnerabilidad 

Sismica para el Sanatorio de Contrataciòn.  La Gobernaciòn 

diò respuesta mediante radicado No. 20150156258 de Sept 23 

del 2015, firmado por la Directora de Planeaciòn y 

Mejoramiento en Salud Dra Olga Lucia Montero quien informa 

que el Dpto ha presentado y l levado a cabo el proceso de 

viabilidad tècnica del proyecto denominado "ESTUDIO 

SISMICO Y ESTRUCTURAL EN SEIS (6) IPS PUBLICAS DEL DPTO DE 

SDER", dentro de las sies IPS se encuentra el Sanatorio de 

Contrataciòn proyecto el cual cuenta con recursos enviados 

por el MinSalud  y el Municipio de Contrataciòn, los cuales, 

no cubren con la totalidad de la inversiòn destinada para el 

Sanatorio de Contrataciòn la que asciende a $78.971.833 por 

lo anterior se hizo necesario un aporte del Dpto de Sder por 

valor de $53.623.754  por esta razòn fuè necesario esperar la 

asignaciòn de recursos pertenecientes a la presente vigencia 

para continuar con el proceso.

"Se adquiriò un Software para la implementaciòn e 

integraciòn de los mòdulos financiero, cartera, historias 

clìnicas, citas mèdicas, laboratorio, farmacia, facturaciòn, 

caja, estadistica, inventarios y activos fi jos, nòmina de 

empleados y nòmina de subsidios de Lepra del Sanatorio de 

Contrataciòn E.S.E"



47 FILA_47 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL
PLAN DE MEJORAMIENTO

1506001

Sistema de información TI  La  organización 

del  Hospita l  Sanatorio de Contratación E.S.E., 
no cuenta  con el  apoyo de un profes ional , 
con el  perfi l  de tecnólogo o ingeniero de 

s is temas , para  soportar los  requerimientos  
de TI y adminis trar, la  infraestructura  y los  
apl icativos  (SIIGO),

En razón, a que no se ha
visual izado la neces idad

de contar con un
profes ional para
adminis trar y operar
dichos   elementos

Contar con el apoyo necesario,

dentro de la insti tución, para el
manejo de TI y soporte para el
SIIGO.

Nombramiento de tecnólogo de
s is temas.

Nombramiento  1 2011/07/25 2011/07/25 0 100% La planta de Personal cuenta con Tecnologo de

Sistemas,  partir de Junio 2011

48 FILA_48 2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL
PLAN DE MEJORAMIENTO

1506001

Sistema de información TI  La  organización 

del  Hospita l  Sanatorio de Contratación E.S.E., 
no cuenta  con el  apoyo de un profes ional , 
con el  perfi l  de tecnólogo o ingeniero de 

s is temas , para  soportar los  requerimientos  
de TI y adminis trar, la  infraestructura  y los  
apl icativos  (SIIGO),

En razón, a que no se ha

visual izado la neces idad
de contar con un
profes ional para
adminis trar y operar
dichos   elementos

Contar con el apoyo necesario,
dentro de la insti tución, para el
manejo de TI y soporte para el
SIIGO.

Montaje del Sis tema de
información tecnológica para el

Sanatorio de Contratación

Sis tema de la  Información Tecnológica  
implementado, adoptado y socia l i zado

1 2011/07/25 2012/07/23 52 100%

La planta de Personal cuenta con Tecnologo de

Sistemas, su ingreso se realizó a partir de Junio 2011.

En la actualidad se está implementando un Software

que integra todas las dependencias asitenciales y

administrativas de la Entidad.


